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UNIDA D DF NEGOCIOS SUCUA¿B]OS

ADMINISTRACION CNEI. EP.UNIDAD DE NIGOCIO SUCUMBIOS

PROCESO No. CAF-RSND{NEt SUC-CPN-Ct{D4
"FISCAUZADOR 4 - PROCESO PARA I.A REPOTENCIACIÓN DE CEA¡IROS DC IRANSFORMACIÓN.
CAMBIO DE ACOMEnDAS Y MEDIDORES EN lL AREA URBAÍ{A DE LOS CANTONES: SACHA y

LORETO"

RESOT-UC|ÓN DE CANCETACoN DE PnOCESO No. UN-SUC{AF{15-2015

CONSIDERANDoI

QUE, El artículo 313 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador señala que el Estado se
reserva el derecho de adm¡nistrar, regular, controlar y gestionar los sectores estretégicos, de
conformidad con los pr¡nc¡pios de sosten¡bilidad ambiental, precaución, prevenc¡ón y eficiencie,
s¡endo uno de ellos la energía en todas sus formas;

qUE, Según lo dlspuesto en el artícu¡o 314 de la Cafa Magna, el Estedo será responsable de la
provis¡ón del serv¡cio de energfa e¡éctrica, entre otros, debiendo Sarentizar que responda a bs
pr¡ncip¡os de obligalor¡edad, generalidad, un¡form¡dad, eficiencia, responsab¡l¡dad, universal¡dad,
acces¡bilidad, regular¡dad, cont¡nu¡dad y calided;

QUE, El ¡nículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado
constituirá empresas públicas para la gestión dé sectores estratég¡cos, la prestación de servrcios
públ¡cos y el desarrollo de otras act¡v¡dades económ¡cas;

qUE, Mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de mar2o de 2013, se creó la tmpresa Eléctrica
Públ¡ca Estratégica Corporación Na€¡onalde Electri€idad, CNEL Epj

QUE. Mediante Conven¡o Específico para la Adm¡n¡streción de la UNIDAD DE NEGOCIOS
SUCUMBIOS, Ia Empresa Eléctr¡ca Qu¡to - EEQ y Ia EMPRESA ELECTRICA PUBUcc ESTRATEGICA
CORPORACION NACIONAI- DE ELECTRCTDAD, CNEt- Ep, acordaroñ entregar ta Adm¡nistrac¡ón de te
UNIoAD DE NEGOCTOS SLCUtvtBtoS a ¡¿ Empresa Etéctrica euito S.A.

qUE, lvlediante escritura públ¡ca otorgada ante el Notar¡o Vigésimo Tercero det Centón
Guayaquil ellng. Jorgelaramillo Mogrovejo, en su cal¡dad de Gerente Generalde CNEL Ep confir¡ó
poder espec¡al empl¡o y suficiente a la Empresa Eléctrica euito S.A. para que a su nombre y
representación ejer¡e la Adm¡nistrac¡ón de CNEL Ep Un¡dad de NeSocio Sucumbios; as¡gnándole
capacidád para delegar.

QUE, El representante [egal de la Empresa Eléctrica euito S.A., en ejercicio de sus facuttades
legales, mediante poder especial de delegac¡ón y atribuc¡ones suscritas el 19 de marzo det 2014
ante ¡a Notaria Decima Segunda, otorga, al Ing. Byron Omar Nuques Ochoa, la capacidad de
adrninistrar la UNIDAD DL NEGOCTOS SUCUMBTOS.

quf, El número 5 delartículo 251de la Const¡tución de la Repúbl¡c¿ del Ecuador reconoce como
competencia excfus¡va del Es¡adoi "Los políticos económ¡co, tributor¡o, oduonetu, orcnceloio: f¡scol
y monetor¡o; comerc¡o exter¡or y endeudom¡ento,,;

QUE, De conform¡dad a lo establecido en elartículo 34 de la tey Orgáñ¡ca de Eftpres¿s públicas,
las contrataciones de b¡enes, obras y servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las
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empresas públ¡cas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sisteme Nac¡onal de
Coñtratación Públ¡ca, su Reglamento Generaly demás d¡spos¡ciones adm¡nistrativas apl¡cables;

QUE, El artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación públ¡ca man¡fiesta:
"En lds contratac¡ones que se f¡nonc¡en, previo conven¡o, con fondos prcvenientes de orgon¡smos
ñultllatercles de crédito de los cuoles el tcuodor seo M¡embro, o, en los contrctoc¡ones que se
Í¡nanc¡en con fondos reeñbolsobles o no reembolsables provenientes det l¡nonc¡omiento de
gob¡erno o gohieho; u orgonismos ¡ntemocionoles de coopercc¡ón, se obseNoú la ocordddo en tos
fespectivos conveníos. Lo no prev¡sto en dichos conven¡os se reg¡ró por tos dbpos¡ciones de esto
Ley';

QUE, El Numera¡ 2 del Art. 34 de la LSNCP dictatninat ,'Cancelacjón del proced¡míento.- Eñ
cuolquier momento entre lo convocotor¡o y 24 horos ontes de ld fecho de presentoción de tos
ofer¡os, lo móximo outoridod de lo ent¡dod podró declorot concelodo el procedjmiento, s¡n que dé
lugor o ningún t¡po de rcporoc¡ón o indemn¡zoción, med¡onte octo odñinistrotivo motivooo, en tos
s¡gu¡entes cosos:.., 2. Cuondo sea necesorio ¡ntroduci uño rcformo sustonciol que comb¡e el objeto
de lo controtoc¡ón; en cuyo coso se deberó convocor o un nuevo Droced¡mjento:"

qUE l4ed¡ante Resolución No. UN-SUC{AF.O1G201S se resotvió: PR|MERO.- AUTORTZAR el
in¡cio del proceso de contratación por CONSULTORTA PúSICA NAC|ONAI para la contrataclón de
"FISCAUZADOR 4 - PROCESO PARA 1A REPOTET{CIACIóN OE CENTROS DE TMNSFORMACIÓN,
cAMao DC ACOMETIDAS Y MEDIOORES EN Et AREA URBANA DE LOS CANToNES: SACHA y
[ORETC,¿', así como también APROSAR los pliegos de contratac¡ón, por un presupuesto referencial
de TR€INTA Y S|ET€ MtL NOVECTENTOS D|EZ CON 7OI1OO DóLARES OE t-OS ESTADOS UNTDOS DE

AMERICA (USD 37.910,701 s¡n ¡nclúir tVA según los térm¡nos de referencia contenidos en los
pliegos.

QUE, lvlediante correo electrónico con fecha 30 de enero del 2015, remitido Dor la señorita
Jomaire Castro, Directora de Adquisiciones de CNEL Ep, se dispone: "Se debe proceder a b
conceloc¡ón de los procesot por fovor comun¡car o tos Coñ¡siones Técn¡cas en los t)n¡dodes de
Negocio poro que prcporen un octo en Io que se recom¡ende Io declorotor¡o de conceloción .

qUE, Mediante memorando No CNEL,SUC-AOM,2O15-M, det 02 de febrero det 2015 ta Ing.
Carmen Esparza desiSñada por la Adm¡nistración de CNEL Ep Unidad de Negoc¡os Sucumbros como
Coord¡nadora de la C.AF, solicita al Dr. V¡nlcio Veint¡milla, Jefe de Adqu¡sic¡ones de la Un¡dad de
Negoc¡os Sucumbios, genere y proporc¡one ñuevos códigos para los procesos de Consultofla.

QuE, Mediante memorando No CNEI-SUC-ADQ-2015-007-M, det 03 de febrero det 2015, el
señor Jefe de Adqu¡siciones de la Unidad de Ne8ocios Sucumbíos, entrega los s¡gu¡entes cód¡gos
para los procesos de coñsultoría e cancelar:
CAF.RSND{NELSUC{PN{I{01 ) CAF.RSND-CNEI.SUC.CPN{I{05;
cAF-RSND{Nfl.SUC{pN{t-002 ) caF_RSND-CNEt SUC{pN{t{O?;
CAF.RSND-CNEt-SUC{pN-Ct-oo3 ) CAF_RSND-CNELSUC{pN{t{X}8;
CAf .RSND{fIETSUC{PN{I{D4 ) CAF.RSND{NEtSUC.CPN{I.{D9;
cAF-RSND{NELsUC-CpN{t-{ns > cAF-R5ND_CNETSUC_CpN-ct-010.

En uso de las atribuc¡ones que le confiere el numeralT, de la Cláusula Tercera, delpoder EsDecial
otorgado por e¡ Gerente Geñerat de la EMPRESA ELÉCIR|CA púBL|CA ESTRAIÉGtCA CORpoMCtóN
NACIONAL DE tLECTRIC|DAD CNEL Ep, en concordancja, con la Ley Orgánica delsistema Nac¡onal
de Contratac¡ón Pública y el Reglamento Generál de ja tey Orgáñ¡ca del Sistema de Contratac¡On
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Pública; la Administrac¡ón de CNEL EP- LJnidad de Negocio su€umbíos, en uso de las facult¿des
atr¡buciones conferidas por la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador y la tey

RESUELVE:

PRIMERO.- DIsPONER la cancelación e ¡nmed¡ata rcapertura del proceso de CONSULÍORIA
PÚSLTCA NACTONAL para la contratac¡ón de ,,F|SCAL|ZADOR 4 - PROCESO PARA LA
REporENcrActóN DE cEMTRos DE TMNSFoRMA€óN, caMBto DE A@MET|DAS y MEDtDoREs EN
El AREA URMNA DE LOS CAiITONES¡ SACHA y tORErO".

SEGUNDO.- RATIFICAR la desi8nac¡ón de la Com¡sión Técnica dentro del futuro proceso de
contratación; Comisióñ que está conformada por: Ing. luan Otáñez, Dr. Reyniero Cóno, Ing.
Alexandra Flores e Ing. Luis Espinoza; en calidad de présidente, Delegado Técnico Legal, Delegada
Técnico Financiera y Delegado lécn ¡co; respect¡vamente.

fERCIRO.- DISPONER a la lefatura de Adquas¡c¡ones de la Un¡dad de Negocio Sucumbíos
procede ¡ real¡zar la publicación de la presente Resolución e través del portal electrón¡co de la
página inst¡tucional y real¡zar las gést¡ones pertinentes para la publicac¡ón en la página web del
lvlinisterio de Electr¡cidad y Enertía Renovable.

Dadoyflrmado en Nueva [oia, a los 04 días delm:sje 
J:_Ierg 

de 2015

,,'..

ADMINISTRADOR CNEI. EP

UNIOAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS
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